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PROCESO  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – 

APELACION DE SENTENCIA 
DEMANDANTE:  MARIA DEL TRANSITO MARTINEZ LOPEZ 
DEMANDADO:  BANCO BBVA Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A. 
RADICADO:  20001400300720180028202 
FECHA:  27022024 

 
Ingreso al Despacho: 13/02/2024 

 

Al despacho la presente demanda para darle el correspondiente trámite de 

apelación, y en atención a la constancia secretarial que antecede lo que 

procedería sería declarar desierto el recurso de apelación presentado. 

 

Sin embargo, estando el proceso al Despacho, se advirtió que la parte 

apelante dentro del termino de Ley, presentó la correspondiente 

sustentación del recurso; sin embargo esta no fue registrada y cargada en 

el expediente que corresponde. 

 

Revisado el registro de actuaciones tenemos que con el radicado 20001-40-

03-007-2018-00282, se encuentran dos registros, con los dígitos finales 01 

y 02; revisados estos tenemos que el radicado con numero 01, corresponde 

a un primer envío de la apelación presentada, la cual fue devuelta al 

juzgado de origen. 
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Posteriormente, se envió nuevamente la apelación, radicándose la misma 

con el número 20001-40-03-007-2018-00282-02, que es la que se 

encuentra en trámite y está por resolverse. 

 

 
 

 

Así las cosas y ante los inconvenientes que se han presentado en el cargue 

de memoriales y registro de las actuaciones, los cuales conllevan a que se 

presente confusión en la revisión y proyección de los autos, se solicita al 

Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia que proceda 

realizar debida forma el registro y cargue de los memoriales. 

 

Por secretaria, previo al ingreso al Despacho para resolver sobre la 

apelación,  organícese el expediente digital 20001-40-03-007-2018-00282-

02 en el One Drive, debiendo diferenciarse los dos expedientes: el radicado 

20001-40-03-007-2018-00282-01 se encuentra terminado y archivado y el 

20001-40-03-007-2018-00282-02  se encuentra en trámite. 

 

Así mismo, se les conmina a los apoderados que al momento de presentar 

sus memoriales, verifiquen el radicado correcto del proceso al cual 

pretender incorporar sus memoriales, con ocasión a la alta congestión de 

trabajo allegado, el trámite puede demorarse o tomar decisiones erradas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUEZ,         

MARINA ACOSTA ARIAS 
 
RESP. 20001-40-03-007-2018-00282-02 

C.G.V.  
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